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EL HERJCLITO ESPAÑOL, 
T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L M A R T E S 3 D E O C T U B R E D E 1830. 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

E l Sr. Dr . D . Andrés Fernandez , en obsequio de la jus
ticia y por ' amparar á un pobre y benemérito eclesiástico em-
buelto y atropellado j me pidió insertase integramente lo que si
gue , que hago con mucho gusto, ya por devido obsequio á es
te sabió jurisconsulto é ya por tener especial complacencia en 
campanear á todo juez que maliciosamente tuerza la justicia, 
como que s i e n mi pendiese, primero perdonaba á un público 
salteador de caminos, que á n ingún Pilatos, porque realmente 
son mucho mas nocibos. Dice pues el comunicado. 

D , M i g u e l Oub iña y Carrera presbítero natural de San 
Bar to lomé de Giesta jurisdicion de Sotomayor Diócesis de T u y 
fué admitido opositor al curato de la misma parroquia en vi r tud 
de escritura de nominación otorgada en junta plena de ios veci
nos patronos .autorizada de la justicia y aprovada por el R. 
Obispo. Posteriormente en otra junta proponiendo un vocal ser 
l ici to á los patronos legos revocar la n o m i n a c i ó n , y viendo 
repelida su propuesta y disuelta la junta se unió con doce ds 
los ciento y treinta de que se componía la junta y con ellos 
solos dispuso segunda nominación á favor de D . Domingo Ou
biña , á quien el provisor por su sentencia adjudico el curato o-
pinando que era dueño de hacerlo asi en nombre de la Iglesia 
que asi libraba de la esclavitud de sufrir semejantes patronatos. 
Por la sentencia de segunda instancia se dió el curato al D . 
Migue l O j b i ñ a y Carrera con frutos desde la vacante y con 
resarcimiento de costas y apercivimiento contra dichos di c 
vecinos de Gksta = fía tercera instancia se conformo la de i * 
sentencia de la primera por el comisionado para el conocimiento 
D . José G a r c í a Benito hermano del R. Obispo y compañero de 
dicho provisor : el D . Migue l esta ordenado á titulo de U 
capel lanía de San Lorenzo} cuyos Tienes redi túan un real dia» 
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r i o , y se halla tan pobre que no puede p a g a r á los herederos 
del bienhechor que le suplió los gastos del p le i to , y pre
gunta al Sr. Dr . D . Andrés Fernandez si tendrá a l g ú n medio 
de reintegrarse .en su derecho. 

Respuesta. 
En vista de los hechos que se esponen, y de que me consta 

por los autos que he reconocido en segunda instancia digo lo 
siguiente. 

L a virtuosa Nac ión es acreedora á saber por medio del 
benéfico uso de la imprenta, de este caso á fin de que todos 
los amantes del glorioso siitema Constitucional vean la distan
cia que media entre estos dichosos dias de claridad y los de 
obscuridad que abrigaban arbitrariedades y despotismos iguales 
á los que presenta este mismo caso. 

A l supremo tr ibunal de justicia teca conocer por via de 
procteccion de la disciplina canónica de este asumpto como con
tencioso de real patronato, puesto que este nunca mas bien se 
exerce que cuando se imparte dicha procteccion. 

A l mismo tribunal supremo pertenece conocer de su noble 
o f i c i o , delatándosele el caso, por los objetos transcendentalee 
de edificación publica , sin perjuicio de que D . Migue l O u b i ñ a 
pague los derechos correspondientes después de posesionado en 
el curato. 

Asi D . M i g u e l debe pedir cédula para la remesa de autos 
originales con citación del in t ruso, y que en su vista y de lo 
que expusiere el Sr. fiscal se acuerde que el R. Obispo de
poniendo al instruso instituya y posesione previa aprovacion en 
examen al D . Migue l Oub iña en el curato con frutos. Santiago 
27 de Setiembre de 1830. Dr . D . Andrés Fernandez. 

N O T A . Como el Sr. Dr . dice que vio los autos j no tiene 
lugar mi sospecha en obsequió de la primera y tercera sen
tencia, que conjeturaba cimentadas sobre la real orden que en 
curatos de semejante p rov i s ión , manda nonbrar electores ó cora-
promisarios q u e , á evitar pleytos y disturbios, la] ver if i 
quen , y que este fuese el motivo por que se hizo valer la que 
hicieron los doce contra 118. N o teniendo pues, lugar, repito 
esta congetura j no alcanzo en que pudiese fundar el provisor 
de T u y , ni el que confirmó su juic io , y si realmente fallaron 
de casqutSf clama a l cielo un palazo que los destornille. Legem 
habemus, y cuantas autoridades prescidan de e l l a , deven ser muy 
zurradas por lo de quien tal hizo que tal pague. 

N O T I C I A S . 
E n el número 214 del diario constucional de la Coruña, 

N 



/ 

• - • S79 
se lee copiado del Redactor de la isla de León , lo que sigue 
jque iguaimente copio para lo que vera el curioso lector. 

Las cartas del general Riego son bastantes á probar cua
les fueron sus miras en su marcha á Madr id , marcha que lle
n ó de sentimiento todos los amantes de la libertad que miraban 
en aquel caudillo y su pequeño egcrcito el apoyo mas firme de 
las instituciones constitucionales. 

Nada diremos respecto á las órdenes repetidas para que 
€l cxcrcito se disuélba : el gobierno tendrá sus razones y cuan
do ha desoldó las solicitudes de tantos, ciertamente serán muy 
poderosas. Mas lo que sí nos ha causado una verdadera sor
presa es el que se mande en cuartel al general Riego á Oviedo 
admit iéndosele La renuncia justa que hizo de la comandancia 
general de G i l i c i a : decimos justa porque el dignísimo Espinosa 
que tanto ha hecho por la causa publica merece la confianza de 
los p^triotis gallegos. ¿ N o tiene el gobierno otro mando que 
darle ? ^ ^s* se confina al Español mas benemérito de esta é-
poca ? Respondan á esta pregunta los que no se hallen fasci
nados por la envidia , la adulación ó la malicia. 

Si la conducta que el gobierno ha obserbado con el gene
ra l Riego nos ha sorprendido^ no nos ha sucedido menos con 
la noticia de que á otros varios patriotas los han dasterrado 
de la corte. Nosotros los conocemos a todos y sabemos son i n 
capaces de abrigar ideas siniestras. ¿Y esto sucede cuando son 
ministros Arguelles, los Garc ías Herreros , los Pérez de Cas
tro y los Corceles i ¡ Ilustres Magistrados, volved la vista ha
cia acras, acordaos de lo qae fuisteis y lo que sois ! Nosotros 
vimos llorar mas de una vez vuestra suene desgraciada , á 
los que ahora perseguís , fuimos testigos de los juramentos que 
hicieron de libertar á la Parria y á vosotros. E n el año 14 fuis
teis víct imas de una facción infame : que otros ciudadanos tan 
benémer i ios como vosotros no lo sean en el de 20 de los que la opi
nión públ ica l lamó á los altos destinos qne ocupáis . E l ío , E g u í a , 
Mozo Rosales y mi l y mi l otos os llamaban ateos, republica-
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nos , demagogos, enemigos en fin del trono y del aliar 
todo esto cuando \ cuando dabáis mas pruebas de amor 
patria. Comparad hechos con hechos. 

Padres de la patria á vosotros toca corregir t amaños ma
les , á vosotros enjugar nuestras lagrimas. Acordaos de los acia
gos y tenebrosos dias de Mayo de 814, los seis anos pasa
dos sean el espejo donde os miréis de continuo. Los militares han 
sido los que mas han trabajado para dar á la Patria gloria y 
poder , y los miiitares han sido los que mas han sufrido arbi
trariamente en estos últimos meses : hablen Y a l l a d o i i d , Bar-



celona , y en estos días esa corte. Todos los que hemos arros
trado tantos peligros por salvar la Patria vemos ei termino de nuestra 
ca rera y si bajo la apaiiencude destino á tal ó cual punto es dado 
desterrar y confinar á los mas beneméritos j á los mas decididos 
j quien no verá abierta ya la, brecha mas cmii oía contra la 
l iberjad individua], contra este derecho t i mas sagrado y precio 
so del ciudadano ? j que patriota no tenb la rá á la vista de tan 
eminente peligro ? Oid pues, padres de la Patria á la generan 
cion presente que os habla j escuchad los gritos de la edad-
venidera j ebitad la exaltación de pasiones que pudieran atraer 
sobre la Patria algunos dias de luto ; que nuestros enemigos 
esteriores no puedan vanagloriarse de que á los que alzaron el 
gr i to de la libertad se les trata del modo que indican las no
tas d ip lomát i cas del gabinete ruso. 

( Redactor de la Isla de León.) 
N O T A . En los números 43 45 y 46 de este periódico tengo 

dicho lo bastante acerca del ilustre Riego. Generalmente sen
tido , prueba lo muy amado que es de todos pero la gente no 
no se hace cargo que esto mismo le arruina. L a política 
tiene ciertos axiomas inconcusos desconocidos del vulgo rudo 
ins ipiente , y por lo visto , hasta de los mismos que no debieran 
pertenecer á el. Entre ellos, es uno de los principales y que 
cuidan mucho obserbar los grandes maestros del a r t e , el que á 
n i n g ú n gobierno le conviene dar la mano ó poner en el can-
delero, á sugeto que reúna en si mucha opinión , por bonísi
mo que sea y por muchos servicios que haga ó pueda hacer 
por el incombeniente y aun evidente peligro de si bastardea, 
y de que hay sobrados exempla res en el mundo. E l imperio 
griego no por otra razón que esta , padecía á cada paso tras
tornos. E l duque de Fridlant , huviera acavado con la casa 
de Austria , á no haberle atajado con política negra y salto 
de mata , y otros muchos que seria prolijo enumerar. Esta mi 
ra inseparable de todo govierno , urge mas en tiempos rebuel-
tos como mas fáciles á resbalar, y he aqui acaso y sin acaso 
el ta ico origen de la orden pasada al exercito de la isla, 
que , m KÍVÓ la aciaga marcha del Inclito Riego , á la Cór t e , 
y t ronó al Sr. Gi rón que ya es necesario disculparle en esto 
respecto no mandaba cuando se dio el golpe a Riego. N o 
todo puede decirse y desde el pr incipio de todo este ambage 
siempre me ocurrió y cante solo : 

Unos cogen los mimbres 
Y ot ros los pelan, 
Unos hacen la cesta , 
Y otros la llevan» 
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Ruego pues, muy encarecklamente á todos , se dejen de pla

ñ i r al heroico R i e g o , que no saben el mal que le causan. 
Acuérdense del gran capi tán arrinconado, y con orden espre
sa de prenderle. A i gran Pedro ISiabarro , preso y muerto a-
levosatnente en el mismo castillo del Ovo que el hiciera y 
fortificará contra Ñapó l e s á favor de espana Sic. &c. &c. 

E n el número 211 de dicho diario de la Coruña se lee 
el advenimiento ó feliz regreso á su patria ^ de nuestro celebre 
gallego D . Manuel Pardo de Andrade , bien conocido por 
su basta y concertada l i teratura, decidido entusiasmo por la 
causa común contra los franceses sosteniendo el pa riotismo con 
la claridad de sus luces y elocuentes producciones, y heroica 
adhesión al sistema constitucional por la que tubo que expa
triarse en la horrible confusión del año de 14. No tengo el honor 
de tratarle, pero para consuelo de todos los buenos y los aman
tes del méri to que lloraban á este y otros ingenios persegui
dos por el despotismo y la ignorancia , gloria de los militares 
que con la espada abrieron paso á las letras , que hu í an 
despaboridas del cordel, el fuego, y el cuchillo, y á que siem-. 
pre deven vivirles reconocidas j inserto con mucho gusto el si 

uiente soneto que el mismo compuso á su llegada, doy la* 
as expresiba enhorabuena: 

En su arribo á la Coruña. 
Del seno de Brigancia austro inclemente 

A r r a n c ó m e , cual hoja , y sin bonanza, 
Seis años el bajel de mi esperanza 
Riesgos corr ió del tronco y nido ausente: 

De nuebo hoy vuelvo á verla , y de repente 
£ 1 amor pesa mas en la balanza 
Que el recibido agrabio , y sin tardanza 
Saludo el puerto y la nativa gente: 

Salve Patria , le digo que a lgún d ía 
E n libertad formaste mis delicias 
Y luego esclava la desgracia mía 
Pues tornas á gozar horas propicias 
L i b r e del yugo de la t i ranía , 
Admi t e el pa rab ién y las albricias. 

Manuel Pardo de Andrade. 
£ 1 número 207 de la Miscelánea , trahe lo que sigue. 

L a audiencia territorial de Valencia acaba de proveer un 
auto en cierta causa, en que habla recaído una sentencia muy 
original . Los reos eran dos hermanos, llamados José y Anto
nio Bebía 9 el primero había muerto durante la formación del 
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proceso j el segatiio existe , pero cojo y baldado. L a sentencia 
dictada por doa J o s é Llopis y Gozaibes 3 alcalde constitucio
nal de la universidad de san J u a n , con dictamen de asesor 
condena al dicho José Behiá , aunque difunto, á la pena de 
cuatro años de presidio y á las costas mancomunadamente con su 
hermano Antonio: y á este, atendido el estado de inutilidad que 
en el concurre, le condena en un mes de arresto en su casa.- T&C. 
L a aundiencia de Valencia ha mandado se sobresea en cuanto 
á José Bebiá , y que el asesor no vuelva á acordar pena cor
poral contra reos difuntos. ¿ No merecía mas pena que esta 
amonestación el asesor que condena á un muerto á presidio? 
¿ N o merecía tal asesor que se hiciese públ ico su nombre para 
eterna confusión y oprovio suyo y para escarmiento de idiotas? 

N O T A . Los sabios redactores de la Miscelánea bien c la
man , pero la providencia que recetan al t a l asesor no basta 
para el escarmiento que desean y es just ísimo se haga. Verbo 
leguleyos las hay como mantas , y me amohina la indi l igen
cia de los señores ministros compadeciendo casi siempre , lo 
que seca y crudamente deven castigar. £1 letrado inepto ¿ por
que no se le ha de suspender y aun privar del oficio eon que 
causa ' mas estragos en la república que la arti l lería en. losexérc í 
tos? E l que obra de malicia y tuerce, estupra, in f r inge , y que
branta las leyes ¿ Porque no se le ha de montar en un borr i 
co y hacerlo ciudadano de Africa? Vive Dios que articulo just i 
cia , no la conoce la madre que la par ió , y en muchos pleitos 
deja 'de acabar el entremés en palos por la ignorancia de los 
hombres y despotismo en que fueron criados. A m i se me ta
chó y tacha de exaltado, mas j como no he de serlo, sí tengo 
visto cosas qus horrorizan y devíeran costar el ultimo suplicio 
a los letrados y jueces que las manejaron? Conmigo mismo 
se dió el caso: 2Que confusión no será para C3vanílies_y Sobra
do consegeros de Castilla y D . Manuel Losada Cadorniga ac-
tual, ministro de esta audiencia si el govierno les pregunta porque 
me tubíeron 43 meses en cárceles : porque me aniquilaron: por
que me sentenciaron á las armas: porque poparon á facinero
sos y rebolucionarios: porque indultaron reos: porque leyes se 
guiaron: y en que opiaion ú opiniones se han fundado? Sal
gan esas causas, y buelbin por su honor estos señores , que 
el gran reo aquí está para carearse con ellos, pronto á com-
bencsrles y nacer ver la sordicie y la iniquidad, de tales proteos. 

M a s bolbiendo almotibo de esta nota, perdóneme el Sr. fiscal 
de la audiencia de Valencia , que no desempeñó bien su.alto m i 
nisterio. Su noble oficio es celar el cumplimiento de las leyes, 
y ¿como pasó por alto v a sentenciado á un difunto ya j uzga -
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do por el supremo juez? j C c m o r o le d iseñó Ja faha de pie
dad, que á los muertos se deve ? j Cerno no le ha ccuirido la 
estupidez ó sordicie de semejante asesor CR infamar la familia 
del que ya descansa en paz y en la vida no pudo ser mas 
desgraciado , sufriendo mas pena de la que la ley le seña laba 
hasta el horror de morir? P e r d ó n e m e , repito , que este caso no 
le acredita. A ser fiscal celoso y cemo deven serlo todos por lo 
de cada uno á su oficio y los sastres á coser : luego que v ió la. 
marogueta esta, devió hacer los devidos cargos al Licenciado 
asesor y concluir pidiendo á la sala^ su concurrencia ad dicenvam 
causum cuare et ad audiendum verlum regís. Llegado el tal za
r r a m p l í n aquí es e l lo y el bril lo del fiscal. L a infracción de 
ley, la i m p í e d i d , la torpeza, la barbarie, el e scánda lo , y el 
navum et ante hoc nunquam auditum crimen , le har ian ver las es
trenas á mi buen licenciado, abrir los ojos á otros tales como el , 
y resultar el devido honor al Sr. fiscal, como que la sala pro-
veheria l© que ha devido y no el auto de rutina que tam
poco la abona. 

A h que esto es juzgar á lo Draco y á lo Radamanto, pe
ro m i argumento es , que n ingún abogado tiene disculpa en lo 
que no le sufrague á lo menos opinión probable. En mi famosa 

tencia declaró la sala que el rotulo de la causa (que era 
muy gordas y bien espaciadas letras que blasfemaban SO

B R E ROBOS ) no pudiese perjudicarme por no dever ser com
prendido en la tal causa en dicho concepto y luego «1 picaro 
é infame asesor que dicto mi arresto como tal ; maldita cósa
le dijo. Esta honrrada la toga con tales señores. Por Dios que1 
sus luces é integridad son bien del bronce é ya pueden venderlas 
á cualquier precio en un figón. Dos ya están juzgados donde ya-
lo tienen visto pero los tres faltan, por juzgar que aun viven, 
y vive para su confusión c ignominia el mismo F a n d i ñ o , qua 
de todo punto aniquilaron y tanto hicieron padecer, teniendo 
sin jactancia mas virtudes que todos tres juntos y a p i ñ a d o s , 
como que Dios me libre d«l destino que si no me restituyen les es
tá aparejado en la otra v ida , ó miente cuanto hay escrito en 
materia de religión. 

Ojos de triquitraque 
Tiene mi amante 
Que uno mira al poniente, 
Y otro a l levante. 

C O R T E S . 

E n virtud de los grandes asuntos en que trabaja el actual 



congreso j S. M . usando de la facultad que le concede ei 
articulo 107 de la consiimcion , quiere te prorrogue por un mes 
mas , lo que pasó á una comis ión para que estienda la minuta 
de decreto. 

En las sesiones del a i y 32 del corriente se toco y v e n t i 
ló la peliaguda cuestión sobre supresión de monacales. E l a r 
t ículo primero del proyecto presentado por la comisión encar
gada de esto, dice asi « 

» Se suprimen todos los monasterios de las órdenes monaca
les , inclusos los de la claustral benedictina de Aragón y Cata
luña , como asimismo los conventos y colegios de las cua
tro militares , S. Juan de Jerusalen , de comendadores hos 
pitaleros , y de hospitalarios de S. Juan de Dios. » 

« S e discutió muy,en regla en ambas sesiones, y por ultimo 
sal ió aprobado por 107 votos contra 32. 

Yo mientras no esté sancionado no puedo esforzarme á creer 
que vá de veras la cosa, como tampoco el que tres congresos 
consecutivos conbengan en un mismo modo de pensar, y como 
la const i tución deja á arbitrio de S. M . negar la sanción por 
dos veces y á distintas cortes ¿ quien sabe si la supresión de 
monacales , abolición de diezmos, y la de bienes v i 
culados , serán ó nó de su real agrado y correrán sin tro
piezo ? Todos aseguran que si , pero yo no puedo afirma 
lo que no se. Comoquiera , las cortes del ano de »o siem
pre ha rán época en la historia de E s p a ñ a , y cuanto á 
ellas no hay duda que hicieron mas que ningunas otras, 
y entonar entonan la Nac ión que apenas se conocerá den
tro de muy pocos años , con tal que se sancionen los puntos 
que aprueban. Ellos son duros para los que les cogen , pero 
para la masa general óptimos. Parece que vamos saiiendo.de 
estudiantes , y que cuanto tubo de pexsimo el año 14 , tiene 
de glorioso el de 20. Ya no nay cócoras n i espantajos , que 
como S. M . sancione la cosa se l levará a puro y devido efec
to , sin las trabas, resortes , y a m a ñ o s de an taño , y el que 
sueñe fingirse misionero , Dios sea con su alma que desde a-
hora le vaticino el profici$cer$ anima ehristiana de hoc mundo, á 
pesar de toda la suabidad y aun indulgencia que se vé con los 
mayores picaros. Amantisimos señores: sospecho acá para coa
migo que de aquellos polvos vienen estos lodos. 
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Santiago 
O F I C I N A D E D . M A N U E L A N T O N I O R E Y . 


